
1  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Nariño (A), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 

CUSTODIA 

Demandante MARÍA SORANI GALLO OSORIO  

Demandado FABER OTÁLVARO LÓPEZ 

Radicado No. 2023-00090 

Instancia Única 

Providencia Auto Interlocutorio No. 165 

Decisión Admite 

 

 

VISTOS 

 

Procede el despacho al estudio de la admisión de demanda de FIJACIÓN CUOTA DE 

ALIMENTARIA con trámite VERBAL SUMARIO, interpuesto por MARÍA SORANI 

GALLO OSORIO en representación de su hijo menor de edad JADERSON 

OTÁLVARO GALLO, actuando a través de apoderado judicial nombrado bajo la 

modalidad de Amparo de Pobreza por intermedio de auto interlocutorio 117 de 27 de 

septiembre de 2023, contra FABER OTÁLVARO LÓPEZ.  

 

Revisado el libelo demandatario, se denota el mismo, cumple con los requisitos legales 

exigidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO CON 

FUNCION DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO; 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA Y CUSTODIA, instaurada por MARÍA SORANI GALLO 

OSORIO, en representación de los intereses de su hijo JADERSON OTÁLVARO 

GALLO contra FABER OTÁLVARO LÓPEZ. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado y désele traslado por el 

término de diez (10) días, con entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: NOTIFICAR de la presente demanda al Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Despacho y córrasele traslado por el término de diez (10) días, 

previa entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Dado que hasta el momento no se ha acreditado sumariamente la 

capacidad económica del demandado, por ahora no se procederá a fijar los 

alimentos provisionales solicitados. Una vez se conozca la capacidad económica 

del demandado se procederá de conformidad a la Ley (numeral 1 del artículo 397 

del Código General del Proceso). 

 
QUINTO: A fin de demostrar la capacidad económica del demandado ofíciese a 

la empresa ROSCO GAS S.A. a fin de que certifique con destino al proceso el valor 

del salario u honorarios, comisiones, prestaciones, cesantías y demás 

emolumentos mensuales del demandado (Artículo 149 del Código del Menor), lo 

anterior en el término de cinco (5) días. 

 

SEXTO: Ofíciese al grupo de Registro e Identificación judicial de la Seccional de 

investigación criminal Departamento de Policía de Antioquia, para que el 

demandado no pueda ausentarse del país sin prestar garantía suficiente que 

respalde el cumplimiento de la obligación alimentaria. (Artículo 129 de la ley 1098 

de 2006). 

 

SÉPTIMO: Ofíciese a las diferentes Centrales de Riesgo para el reporte del señor 

FABER OTÁLVARO LÓPEZ por el incumplimiento en su obligación de suministrar 

alimentos.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 



3  

CERTIFICO. - Que el auto anterior 

fue notificado en ESTADOS No. 069 
fijados hoy 19 de diciembre de 

2023.  en la secretaría del Juzgado 

a las 8:00 a.m. 

 
SOL ANGELA OSORIO RONDÒN 

Secretaria 

 


